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PROGRAMA AURORA 

 
 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) AULAS, PRECEPTORÍA, DEPÓSIT O Y GALERÍA DE VINCULACIÓN 
PARA EL I.P.E.T. N°47 “NORBERTO JOSÉ QUADRI” 

 
 
 
ESTRUCTURA METÁLICA 
Generalidades 
En todos los aspectos atinentes a la construcción de las estructuras metálicas, preparación de los 
elementos estructurales, recepción y ensayos de materiales, confección de uniones, montaje, 
protección contra la corrosión y el fuego, controles de calidad, conservación de los medios de 
unión, estados de los apoyos, etc., como así también todo lo relativo al proyecto, cargas, acciones, 
cálculo de solicitaciones y dimensionamiento de las estructuras metálicas, y en tanto no contradiga 
a este Pliego, serán de aplicación en primer término, los reglamentos, recomendaciones y 
disposiciones del CIRSOC 301, los que la Contratista deberá conocer y respetar, y que pasarán a 
formar parte de estas especificaciones. 
La Empresa Contratista deberá presentar planos y planillas de cálculo de las estructuras metálicas 
para su posterior aprobación. 
Características de los materiales 
Se emplearán únicamente materiales nuevos, los que no deberán estar herrumbrados, picados, 
deformados o utilizados con anterioridad. 
Los aceros a utilizar en la fabricación de estructuras metálicas serán de las calidades indicadas en 
los planos y deberán cumplir con las normas respectivas expresadas en el Cap. 2.3. (CIRSOC 
301). 
Todos los componentes de las estructuras metálicas deberán ser protegidos con pintura 
convertidora de óxido antes de su colocación en obra. 
 
CUBIERTAS DE TECHO 
Normas generales 
Todos los trabajos del rubro se ejecutarán de modo tal que permitan obtener obras prolijas y 
correctamente ejecutadas tanto funcional como estéticamente. 
El Contratista deberá realizar todas las previsiones necesarias para alcanzar este objetivo, aunque 
ellas no estén explícitamente mencionadas en la documentación contractual. 
Los trabajos deberán resultar completos y adecuados a su finalidad, en consecuencia el Contratista 
deberá incorporar a ellos todo lo necesario para conseguirlo. 
Los materiales, dispositivos, etc. serán de primera calidad y la mano de obra especializada. 
Durante la ejecución de los trabajos deberá permanecer en obra un encargado o capataz de la 
especialidad, de idoneidad reconocida a juicio de la Inspección. 
Salvo indicación en contrario, el precio unitario de la cubierta incluirá todos los elementos 
necesarios para su completa terminación, como ser babetas, zócalos, guarniciones, cupertinas, etc. 
ya sea que éstos estén especificados en los planos y detalles o sean imprescindibles para la buena 
y correcta terminación del techado adoptado. 
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Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese la 
cubierta y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones, etc. que 
asegure la perfecta estanqueidad y protección hidráulica de los techados. 
Asimismo se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de 
cubiertas con cargas, parapetos, bases de equipos, etc. 
Correrán por cuenta del Contratista todos aquellos arreglos que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, goteras, etc., aunque el trabajo se hubiera 
efectuado de acuerdo a planos, no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la 
Inspección ha estado representada mientras se hicieron los trabajos. 
 
 
-CUBIERTA DE CHAPA CON AISLACIÓN SOBRE ESTRUCTURA M ETÁLICA 
Para obra nueva de aula de techo inclinado se ejecutará Cubierta Metálica, constituida por: 
 
Estructura:  Según especificaciones, planos y planillas correspondientes. 
La estructura para la cubierta de techo será de perfiles metálicos tipo “C 80” pintados, estos se 
apoyarán sobre los muros portantes y sobre vigas formadas por 2 perfiles “C” 160 soldados de 
frente entre sí. La terminación de los mismos será pintada.  
 
Cubierta:  La cubierta de techo será de chapa galvanizada sinusoidal Nº 25  se terminará con caída 
libre en el lado inferior y “babetas” embutidas en el revoque y selladas con sellador a base de 
resinas poliuretánicas, en las caras en contacto con paramentos verticales. Todos los elementos de 
zinguería se confeccionarán con chapa galvanizada Nº 22. El Contratista deberá presentar 
previamente a la inspección una muestra del plegado para su aprobación. La fijación de las chapas 
se realizará con tornillos autoperforantes metal-metal Nº 12x63 con arandela doble de chapa y 
Neopreno. 
 
Aislación térmica:  Será de lana de vidrio de 50 mm con aluminio en su cara inferior. A los efectos 
de brindar estructura de sostén a la aislación térmica, previo a la colocación de las chapas se  
dispondrá sobre los perfiles y  perpendicular a estos, una grilla de alambre galvanizado Nº 14 cada 
25 cm o malla plástica, fijado convenientemente y perfectamente tensado sobre la que se 
extenderá la aislación térmica. 
 
Para desarrollar la cubierta metálica se deberán amurar los perfiles y vigas realizando encadenado 
en toda la extensión, y la terminación de la mampostería. El mojinete de la construcción existente 
deberá ser removido para la continuación de la cubierta, quedando todo en un mismo plano. 
 


